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DECRETO N 2067   

   

Visto que se hace necesario asignar personal en áreas don-
de se prestan servicios a la Comunidad de Lanús toda, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe emitirse la norma administrativa que cumpli-
mente dicha disposición, 

Por ello, 

• EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10.-  Autorizase a partir del día 10  de Noviembre de 2007, el traslado 
de prestación de servicios de la agente Graciela Norma FRAN-

CO, Legajo  NO 16370/3, al área de la Unidad Sanitaria Interinamente Valentín 
Alsina dependiente de la División Establecimientos Asistenciales del Departa-
mento Medicina Asistencial de la Dirección de General de Atención Médica de la 
Secretaria de Salud, en el horario que la dependencia le asigne, categoría 20, 
Agrupamiento 3, Personal Profesional de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, 
Actividad Central 01, Oficina 612; quién se desempeñaba en el área de la Divi-
sión Salud Mental y Prevención de la Drogadependencia del Departamento Si-
copatología de la Dirección Prevención de la Salud de la Dirección General de 
Atención Médica de la Secretaria de Salud, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, 
Actividad Central 01, Oficina 638.- 

Artículo  20.-  Autorízase a la Dirección General de Personal y 
- 	Dirección Contaduría General a promover oportunamente a par- 

tir del día  10  de Noviembre de 2007, las transferencias presupuestarias origi-
nadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo precedente.- 

Artículo 30.-  El presente será refrendado por los Secretarios de 
Gobierno, de Economía y Hacienda y de Salud. - 

Artículo  40.-  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el 
Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conoci-

miento la Secretaria involucrada y por la misma comuníquese a las Dependen-
cias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, 
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